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Visto;
La preocupación expresada por profesionales médicos del HSEU a través de medios periodísticos locales sobre el traslado del vacunatorio que funcionaba en el hospital a la sede de la Secretaría de Desarrollo Social de nuestro municipio,
Y considerando:
· Que la vacunación es una práctica médica que ha probado su eficacia para reducir la morbilidad y morbimortalidad de numerosas patologías en poblaciones de todo el mundo,
· Que por lo antedicho también constituye una herramienta fundamental para alcanzar buenos resultados y reducir el gasto total en salud pública, aumentando la eficiencia,
· Que el ámbito natural para una sala de vacunaciones, con la importancia que ella tiene para la salud pública de nuestra ciudad, es el establecimiento de referencia en materia sanitaria del distrito, el HSEU, y sus dependencias,
· Que lo consuetudinario es un importante factor a tener en cuenta para el éxito en la implementación de políticas sanitarias, y existe una identificación del hospital con la vacunación, forjada a través de los años, que al ser desestimada puede provocar la deserción de un porcentaje de pacientes que no se trasladarán a la nueva sede y demandarán mayores recursos para que no salgan del sistema,
· Que la prevención en salud pública reviste tanta importancia que no se debe dejar de lado ningún factor que menoscabe el éxito de las acciones a implementar,
· Que la decisión de adoptar el ámbito de atención pública de la Secretaría de Desarrollo Social como único lugar de vacunación va en detrimento de la captación de ambulantes circunstanciales, circunscribiéndola a quienes se acercan a esa dependencia, siendo mucho más amplia la población que asiste al hospital a diario,
· Que, además, establecer dicho lugar como cabecera de vacunación vincula directamente y sin ninguna necesidad una práctica sanitaria prioritaria, de acceso gratuito y universal con la asistencia que brinda la administración de turno a quienes padecen necesidades, con el riesgo de caer en parcialidades y clientelismos,
· Que el hecho de asociar la atención de la salud a la asistencia social atenta contra la toma de conciencia que debe hacer todo ciudadano para asumir el cuidado de su salud, entendiendo que es su responsabilidad y que la debe practicar visitando motu proprio el centro de salud evitando problemas a su comunidad, siendo esta una conducta esperable y exigible por el estado comunal,
· Que para ello está la salud pública inclusiva, sin que nadie pueda alegar que se le niega el acceso a ella,
· Que, como lo indican los profesionales citados en los vistos, desde el Servicio de Pediatría del nosocomio local se ha advertido que de esta manera se cierra la oportunidad de vacunar y registrar a los pacientes al acercarse para recibir atención,
· Que sin perjuicio de todo lo antes expresado y reiterando la necesidad de que el centro de vacunación se encuentre en el Hospital “Saturnino E. Unzué”, bien podrían abrirse otros lugares para vacunar siempre que estén coordinados con el mismo, de manera de ampliar el alcance facilitando el acceso a distintos grupos sociales,

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

Resolución


Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al departamento ejecutivo que el hospital “Saturnino e. Unzué” (HSEU) de nuestra ciudad conserve como mayor efector de salud de nuestro distrito su sala de vacunación atento a las recomendaciones de buena práctica médica manifestadas por los profesionales médicos y sin perjuicio de abrir otros lugares para la realización de esta práctica sanitaria.

Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.

Artículo 3°: De Forma.




Firman los Concejales:
			
		      Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre
